
Nº EXPEDIENTE: 249/2026 CTPD

Carrera de San Jerónimo nº13, 3ª planta
28014 Madrid

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS POR LA QUE SE RESUELVE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR  

ANTECEDENTES

ÚNICO. Con fecha 26 de febrero de 2026 tiene entrada en el Registro Electrónico de la Comunidad 
de Madrid una reclamación formulada por  de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 
Madrid (LTPCM).

El reclamante manifiesta no estar de acuerdo con la Resolución de fecha 26 de febrero de 2026, dictada 
por la directora general de Infraestructuras Sanitarias, por la que se inadmite el acceso a la siguiente 
información pública solicitada:

«SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LEY 19/2013) ASUNTO: Solicitud 
de acceso al expediente administrativo completo y documentación técnica final de obra (As-
Built) y suministros de las instalaciones de climatización. 
EXPEDIENTES DE REFERENCIA: 

P.A. : Obras de ejecución de las instalaciones de climatización y ventilación 
en las plantas de hospitalización del Hospital Guadarrama (Fase 1). Importe: 972.196,21 €. 

: Obras de ejecución de las instalaciones de climatización y ventilación 
en el Hospital Guadarrama (Fase 2). Importe: 512.152,90 €. 

: Suministro Sondas Climatización (Adjudicatario:  
). Importe: 2.882,99 €.

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA: Al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, se solicita 
copia en formato digital de la siguiente documentación: 1. Expedientes Administrativos 
Completos: Documentación íntegra de los tres expedientes citados, incluyendo: Pliegos de 
Prescripciones Técnicas (PPT), Cuadros de Precios, Ofertas Técnicas de los adjudicatarios, 
Informes de Valoración y Actas de Recepción Definitiva. 

2. Documentación Técnica Final de Obra (As-Built): Planos "As-Built": Esquemas de principio 
de la instalación de climatización terminada en las fases 1 y 2, incluyendo la ubicación final de 
los 128 terminales de control (Partida 7.03) y las 128 válvulas de regulación individual (Partida 
7.10). Esquemas de Control: Arquitectura lógica de la red de comunicación Modbus RS-485 
de las unidades terminales.

3. Protocolos de Pruebas y Puesta en Marcha: Actas de Pruebas Punto a Punto (P2P): 
Informes de verificación individual de cada una de las 128 sondas de temperatura y su 
actuación sobre las válvulas de los inductores, correspondientes a la puesta en marcha 
facturada en la Partida 10.01. Protocolo de Comisionado del Software Arena NX: Documento 
de validación de la integración de señales de las plantas de hospitalización.
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4. Configuración del Sistema de Gestión (BMS): Listado de Puntos (Point List): Definición 
técnica de los 2.500 puntos de la licencia Arena NX. Se requiere conocer el atributo de los 
puntos de consigna (Setpoint): si permiten la Escritura (W) desde el terminal de habitación o 
si están configurados únicamente como Solo Lectura (R). Memoria de Estrategia de Control: 
Descripción de la lógica de funcionamiento que rige la apertura de válvulas en función de la 
sonda ambiente. 

5. Información sobre el Contrato de 2025 ( ): Informe técnico 
motivador para el suministro de las nuevas sondas de climatización en septiembre de 2025. 
Relación de equipos sustituidos o ampliados y su compatibilidad con las 128 unidades de 
control Honeywell TC303 instaladas en la Fase 1. 

6. Certificaciones y Liquidaciones: Desglose de las certificaciones finales de obra de los 
expedientes de 2018 y 2019, con especial detalle en el abono de los Capítulos 7 (Control) y 
10 (Legalización y Puesta en Marcha). MOTIVACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD: La 
presente solicitud responde a la necesidad de verificar la concordancia entre las prestaciones 
técnicas licitadas (específicamente la capacidad de zonificación y ajuste de consigna individual 
por habitación descrita en el presupuesto) y la operatividad real del sistema de gestión técnica 
del edificio entregado a la administración»

Consta en el expediente la citada Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid (LTPCM), el Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos tiene atribuida la resolución de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos expresos o presuntos resolutorios de las solicitudes de acceso a la información de los sujetos 
relacionados en el ámbito de aplicación de esta Ley. Según dispone el artículo 4.2. d) del Decreto 
90/2025, de 19 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de este Consejo, corresponde a su Presidente resolver las 
reclamaciones que se presenten en aplicación del citado artículo 77.1 a).

SEGUNDO. Establece el artículo 48 LTPCM que la reclamación se interpondrá por escrito en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde el día 
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

En relación con lo anterior, el artículo 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) dispone que los términos y plazos 
establecidos en esta u otras leyes obligan a las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así como a los interesados 
en los mismos.

TERCERO. En este caso, según ha quedado acreditado en el expediente, la reclamación se presentó
en el registro electrónico el 26 de febrero de 2026 misma fecha de la Resolución recurrida.

A la vista de lo anterior, la reclamación es extemporánea por prematura, ya que se presenta un día 
antes de iniciarse el plazo establecido en el artículo 48 LTPCM, puesto que, de conformidad con el 
citado artículo, la reclamación debe presentarse a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
impugnado (en este caso el 27 de febrero de 2026).

Dado que el plazo para interponer la reclamación contra la Resolución notificada el 26 de febrero de 
2026, concluye el 26 de marzo de 2026 el interesado podrá formular una nueva reclamación antes de 
concluir dicho plazo, si así lo considera.

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//
ge

st
io

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 



Nº EXPEDIENTE: 249/2026 CTPD

Carrera de San Jerónimo nº13, 3ª planta
28014 Madrid

En virtud de los antecedentes y fundamentos jurídicos anteriores y de acuerdo con lo establecido en 
las normas citadas 

RESUELVO

DECLARAR LA INADMISIÓN de la reclamación interpuesta por  
al haber sido formulada antes del comienzo del plazo establecido en el 

artículo 48 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación 
de la Comunidad de Madrid.

Según establece el artículo 47.1 LTPCM, la reclamación prevista en este artículo tiene la consideración 
de sustitutiva de los recursos administrativos según lo dispuesto en el artículo 112.2 LPAC.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 114 1.b LPAC), podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que reciba la notificación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(LRJCA). Todo ello, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que estime pertinente, según 
dispone el artículo 40.2 LPAC.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS
Jesús María González García
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